
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 018 2019-00346-00  (EH) 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado BLANCA MARGARITA BUSTAMANTE GOMEZ 

Asunto APRUEBA LIQ CREDITO- ACCEDE OFICIAR 

Auto S  2969V (737)                             3 

 

Por no haber sido objetada la liquidación del crédito presenta por el apoderado 

judicial de la parte demandante, además encontrándose la misma ajustada a 

derecho procede esta judicatura a APROBARLA en los términos del artículo 446 

C.G.P. 

 

Así mismo, se accede a oficiar a la entidad TRANSUNION S.A antes CIFIN., para 

que indique sobre los productos financieros cuentas bancarias, cuenta de 

ahorro, cuentas corrientes, CDTS, cuentas empresariales o cualquier producto 

financiero que posee lo aquí demandada BLANCA MARGARITA BUSTAMANTE 

GOMEZ C.C.32.512.474. Remítase copia de esta providencia. 

 

Ofíciese en tal sentido por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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